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Se suseribS á este periódico, que sale 
los martes ,y sábados , y ironsta cada nú
mero de ua pliego de impresión cuando 
menos, en la imprenta Rea! , calle de 
Santa María la Mayor núm. 188, 3 4 
rs. vn. al mes puesto en casa de los se
ñores suscriptores de esta ciudad. 

Se admiten suscripciortes para fuera de 
esta capital á 8 rs. vn, franco de portes. 

Los artículos y avisos no oficiales so 
recibirán en la misma oficina é inserta» 

'rán gratis, siempre que sean de las clases 
que comprende ía Real orden de ao de 
abril liltifno; pero deberán venir franco», 
é igualmente las reclamaciones. 

B O L E T I N OFICIAL DE L A PROVINCIA DE ZARAGOZA, 

A R T I C U L O DE O F I C I O , 

Real Acuerdo de la Audiencia de Aragón. Por 
•f l Ministerio de Gracia y Justicia de España se ha 
•remitido d esta Audiencia-para su circulación y cum-
flimiento con Real orden de 25 del corriente mes de 
Octubre la circular del Mimsierio de Hacienda que 
-dice asi. 

MirusteTio de Hacienda.=A1 Director general de 
Rentas Estancadas he dirigido las cuatro Reales ó r 
denes del tenor siguientes 

PRIMERA. 
Habiendo tomado en consideración S. M . la R E I 

NA Gobernadora las dudas á que ha dado lugar la 
inteligencia del artículo 28 del Real decreto de 16 
de Febrero de 1824, promulgado en Real cédula 
de 12 de Mayo del propio año, sobre uso del pa
pel sellado en las escrituras de empréstito ó per
muta, y la contradicción que sé >advierte de lo man
dado en el mismo artículo con lu escala gradual es
tablecida en el 2í del citado decreto para el papel 
de los respectivos sellos en que han de escribirse 
los contratos; se ha dignado S. M . resolver, de con
formidad con ta propuesto por el Consejo Real de 
España é Indias en sección de Hacienda, se refor
me la disposición del artículo 28 del expresado Real 
decreto , que se redactará y cumplirá en los térmi
nos siguientes. Artículo 28: Las escrituras de em-
jjpré^tito 6 permuta de cualesquiera géneros ó es-
,,pecies, se entenderán comprendidas en las de que 
,,habla el artículo 25 , y se escribirán en el papel 
5,sellado correspondiente á su importe , con suje-
,,cion á la escala gradual que en el mismo artículo 
,,se establece." De Real orden lo comunico á V . S. 
para su inteligencia, circulación y demás efectos 
correspondientes. Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid 17 de Setiembre de, 1834 =:Toreno. 

SEGUN DA, 
He dado cuenta á S. M. la REINA Gobernadora 

del expediente instruido á consecuencia de las re
clamaciones del M . R. Cardenal Arzobispo de T o 

ledo y RR. Obispos de Cartagena y T n y para la 
derogación ó reforma del artículo 5C del Real de-» 
creto de 16 de Febrero de 1824, promulgado en 
Real Cédula de 12 de Mayo del mismo año , en la 
parte que dispone se lleven en papel del sello cuar
to los libros de las iglesias colegiatas y parroquia
les , fundados en los periüicios que se siguen de stí 
éjecucio-n; y conformándose S. M . con lo expues
to por esa Dirección, y con él dictámen dado por 
el Consejo Real de España é Indias en sección de 
Hacienda, se ha dignado resolver que los libros 
parroquiales llamados sacramentales puedan llevarse 
en papel común, en cti) o solo extremo quedará siá 
efecto el artículo 50 del Real decretó citado, man
dando al propio tiempo que á los ordinarios ecle
siásticos se haga el mas estrecho encargo de pre
venir á los párrocos que no den, bajo toda respon-
sábilidad, certificaciones de partidas de bautismo, 
casamiento ó defunción contenidas en dichos libro?, 
sin que se extiendan en papel del sello cuarto, scá 
cualquiera el uso ú objeto á que los interesados las 
destine:n en juicio ó fuera de él. De Real orden lo 
comunico á V . S. para su inteligencia , circulación 
y cumplimiento. Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid 17 de Setiembre de 1834,=:Toreno. 

TERCERA. 
Habiendo dado cuenta á la REINA Gobernadora 

del expediente instruido á instancia del Subdele
gado de Rentas del partido de Baza, y consultado 
por «sa Dirección general acerca de que se decla
re que el uso del papel sellado de pobres no se; per-
inita á las comunidades, corporaciones y pérsonas 
que tienen propiedad ó renta que exceda de ciento 
cincuenta ducados anuales, ni á las viudas que go
cen mas de doscientos j en vez de los trescientos y 
cuatrocientos ducados señalados respectivamente en 
el artículo 6t del Real decreto de 16 de Febrero 
de 1824, promulgado en Real cédula de 12 de 
Mayo del propio año ; se ha servido S. M . resol
ver, de conformidad con el dictamen de,lá misma 
Dirección y d«l Consejo Real de España é Indias éa 
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sección de Hacienda, que el beneficio del uso 
«lei papel del sello de pobres se dispense á ias 
corporaciones y personas que obtengan renta de 
cualquiera clase ó sueldo por el Gobierno que no 
pase de ciento cincuenta ducados anuales, y á las 
viudas que no gocen mas de doscientos de •viude
dad , á cujas cantidades se reducen las designadas 
en el citado artículo 61 , quedando vigente en todo 
lo demás que comprende. De Real orden lo comu
nico á V . S. para su inteligencia, circulación y 
electos correspondientes. Dios guarde á "V. S. mu
chos años. Madrid 30 de Setiembre de 1 8 3 4 . M o 
reno. 

CUARTA. 
He dado cuenta á S. M , la REINA Gobernadora 

del expediente instruido y consultado por esa D i 
rección general acerca de la necesidad de adoptar 
medidas qne eviten la falta de reintegro que 'expe
rimenta la Real Hacienda por la diferencia que hay 
del precio de papel de los sellos menores, ó sea 
ci llamado de oíicio y de pobres con que se for
man muchos procesos, al de los sellos mayores, en 
que deberían haberse escrito, cuyo reintegro tie
ne lugar cuando en los tallos definitivos se i m 
pone condenación de costas y hay parte que las 
abone; y S. M , de conformidad con el diciamen 
dado por el Consejo Real de España é Indias en 
sección de Hacienda, se ha servido mandar con 
el objeto de asegurar la recaudación del reintegro 
del expresado papel, que se observen las disposi
ciones contenidas en los artículos siguientes: 1.0 
En las capitales de Provincia en que haya A u 
diencias, se pondrá la recaudación á cargo de ios 
repartidores ó tasadores de pleitos. 2.0 Estos re
partidores ó tasadores de pleitos exigirán pun
tualmente de los Escribanos las cantidades que de
ban percibir y perciban por reintegro de papel 
sellado. 3.0 Los mismos repartidores ó tasadores 
presentararf cada trimestre en la Administración de 
Rentas relación certificada por duplicado de to
das las cantidades recaudadas durante el trimes
tre, con expresión de las causas y de las escri-
banias de que proceden. 4.0 Serán examinadas las 
relaciones por la Contaduría y Administración, y 
se hará sin demora entrega formal del dinero en 
Tesorería, quedando en Contaduría una relación, 
y la otra en la Administración, en cuyas ofici
nas deberán conservarse para que sirvín de com
probante en cualquiera visita que pueda girarse. 5.0 
Se abonará á los citados repartidores ó tasadores, 
por premio y responsabilidad del trabajo en la re
caudación, el seis por ciento de lo que recauden 
y entreguen en Tesorería en la manera y for
ma prevenida en la regla anterior. 6 . ° Tam
bién se obonará á los Escribanos de las mis
mas capitales por premio y responsabilidad el 
cuatro por ciento de lo que recauden y entreguen 
á ios repartidores ó tasadores. 7. 0 En las capita
les de Provincia donde no hay Audiencias y en 
todos los partidos, los Jueces, cualquiera que sea 
su denominación, exigirán de los Escribanos desús 
juzgados respectivos las relaciones indicadas, y po
niéndolas el visto bueno, las pasarán á ias A d m i -
BÍstradones de los misinos partidos para los fines 

indicados en el artículo' 3; ® , las cuales cuidarán- de 
que se verifique por los Escribanos la entrega en 
Tesoresín seeun queda prevenido. 8. 0 A los men
cionados Escribaros se les abonará por premio y 

• respomsbiiidad el custio por ciento de lo que re
cauden y entreguen en la Ttí.oréíía o Deposita
ría respectiva, según queda expresado en los art ícu
los anteriores. 9. 0 Cualquiera ocultación de estos 
intereses se castigará indefectiblemente con la pera 
del quintuplo, que deberá exigirse promsmenta 
del ecultador. 10 Si los actuales repartidores ó tasa» 
dores de pleitos de las Audiencias no se prestan á 
hacer la recaudacon en los términos expresados, lo$ 
mismos Tribunales ó los Intendentes los reempla
zarán con otros sugetos, para que este nuevo or
den rija uniformemente desde que se comunique 
por los respectivos Ministerios. 11. Los Escribanos 
anotarán en los procesos y expedientes loque per
ciban por razón de costas y papel Sellado, é m 
en los casos en que se proceda á su pago sin pre
ceder la tasación; y EO podrán excusarse de ma
nifestar á los recaudadores los procesos y expe
dientes, si los piden para su instrucción, con ia 
calidad de no sacarlos de su oficio. 12. La car
ta de pago ó documento que acredite que la Real 
Hacienda ^está reintegrada del papel en les casos 
que tiene lugar, se unirá al proceso que corres
ponda para que conste en él estar cumplida esta 
parle de la condenación. 13. lodos los tribuna
les y juzgados auxiliarán ' y protegerán eficazmen
te con sus providencias la mencionada recauda-
cien. 14. En atención á las extraordinarias circuns
tancias que concurren en la Corte, no se hará no
vedad por ahora en el plan adoptado por el ex
tinguido Consejo de Hacienda para la 'jrecaudscioB 
mencionada en ella. De Real orden lo cemunicoá 
V . S. para su inteligencia, circulación, y cumpli
miento. Dios guarde á Y . S. muchos años. M a 
drid 30 de Setiembre de 1834.=:1 oreno. 

De orden de b. M . ceinurico á V . tódss estas 
Reales declaraciones para su inteligencia y demás 
efectos correspendicntes. Dios guarde á V . muchos 
años. Madrid 6 de Octubre de 1834.=E1 conde de 
Toreno. 

Vistos y obedecidos for el 'Real Jlcuerdo los cúa-
íro antecedentes Reales decretos de S. M . la RBIHTA 
Gobernadora en el general celebrado en el dia de 
ayer, ha mandado se guarde, cumpla y ejeaite man
to en cada uno de ellos se -previene y ordena, y que 
para este fin se circule d todos los Corregidores, A l 
caldes mayoret, Jasticias de los pueblos de este Rei
no, y d todos los Escribanos de S. M , que residie
ren en estos por medio del bolétin oficial de eada 
provincia: lo que asi ejecuto para los existentes en esta 
ciudad y pueblos correspondientes d esta provincia 
de Zaragoza. Zaragoza y Octubre 3 1 de 1834.=An-
tonio ISlasarrc de Letosa. 

Gobierno Civi l de la provincia de Zaragoza, Ani
mado de verdaderos sentimientos de humenidad en 
favor de las víctimas á quienes el colera-morlo ha 
dejado sumergidas en la horfandad y en la miseria, 
y deseando corresponder eficazmente á los benéfi
cos y maternales desvelos de S. M . la REIKA GO-
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lierníulorn, que en medio de las vigentes y apura
das necesidades del Real Erario, no desatiende el 
socorro de los menesterosos, que por aquella ter
rible calamidad quedan reducidos á la indigencia, 
aplicando enlodes los distritos de la Monarquía a l 
gunas cantidades á tan digno y filantrópico ohgeto, 
que lo es siempre de su ternura y sensibilidad; y 
con el fin de no esponerme á dar á unos pueblos lo 
que acaso otros pidan con mayor y mas verdadera 
necesidad; esperó que los Presidentes de las Juntas 
de Sanidad, en unión xon los Curas Párrocos y Fa
cultativos, me remitirán con la posible brevedad un 
estado arreglado al modelo que acompaúo, compren
sivo de los invadidos y muertos del cólera; y con 
la imprescindible circunstancia de notar ea las ca

sillas correspondientes el numero de viudos , vía-» 
das y huérfanos que hayan resultado en el día que 
se cantó el Te-Deum. 

A l pie del estado,podrán notarse las circunstan
cias, el abandono ó necesidad de alguno: y tengo-
por tales, la de no haber quedado álas viudas bie
nes algunos con que poder v i v i r : la de haberlas 
quedado muchos hijos en la edad de no poder tra
bajar .• la de haber quedado los huérfanos en dispo
sición detener que vivir pordiosando, por no te
ner ni aun parientes cercanos que les protejan; y 
finalmente todas aquellas de cuyo remedio puedan 
seguirse mayores bienes. Zaragoza 10 de Noviem
bre de i834.=Pí ' í /r6i Clemente Ligues. 

Estado sanitario de.,,. 

Invadidos, 

Pariido de. Provincia de Zaragoza, 

Fallecidos. 

i Hombres. Mugeres. Párbulos. Total. Hombres. Mugeres. Párbulos. Tota!. 

40. 50 10 loo. 20 5 40. 

De resultas dei cólera-morbo han quedad. 
Viudos. Viudas. Hue'rfanos hasta 14 años. Idem\ de lilas edad» 

20. 50. 14. 

"Nota. Mkrece recomendación N . de N . viuda de N . á quien han quedado 8 hijos, todos menores é 
inhábiles para poder ganar su sustento. 

Otra. La merece también N . de N . huérfano por estar impedido con tal.... impedimento. 

E l Presidente de la Junta de Sanidad. 
N . de N . 

El Cura Párroco. 
N . de N . 

Don Juan Gómez Landero de Sahamonde, infeH-
dente de Ejército honorario, Ordenador en Qeje 
de la Hacienda militar del de Valencia- y 
Murcia, Juez de Rematados militares del mismo 
Ejército, Académico de honor de la Real de San 
Carlos de •Valencia, Socio de número de la Real 
Económica de Amibos del Pa í s , condecorado con 
varias cruces de distinción, &c. 
Hago saber: Que debiendo procederse con se

paración á la [subasta de la asistencia alimenticia 
y medicinal de los enfermos militares del Hospi
tal militar de esta Plaza por término de dos 
años á lo menos, ó de cuatro á lo mas, con su
jeción á los pliegos de condiciones aprobados por 
S. M . en Real orden de 3 de Julio último, y por 
medio.de un solo remare para cada uno de am
bos servicios, he señalado para que se verifiquen 
el día 26 de Noviembre próximo viniente á las doce 
de su mañana en la Secretaría de esta Ordenación; 
los cuales no tendrán efecto alguno hasta después 
de trascurridos quince días que se comunique la 
Real aprobación. 

Lo que anuncio al público para que las perso
nas que quieran interesarse en dichos servicios, pue
dan producir sus proposiciones arregladas al refe
rido pliego, que estará de manifiesto en la enun
ciada Secretaría. Y para que llegue á noticia de 
iodos, he mandado fijar el presente edicto, y que 

E l Médico ó CirujanOí 
N . de N . 

se le dé publicidad según lo 'prevenido en Reales 
órdenes. Valencia 23 de Octubre de 1834.=?. I . 
D . S. O.— Francisco Vakro.sz Salvador Lagrtt, 
Secretario. 

E>. Joaquín Gómez de Liana, Caballera de Cuar~ 
ta clase en la Real y militar orden de San Fer
nando, é Intendente General del Ejército 6 r . 
Por el presente se saca á pública subastad sumi

nistro de utensilios para las Tropas estantes y tran
seúntes del distrito militar de Aragón por el tér
mino de cuatro años, que deberá principiar en í ." 
de Marzo de 1835, y fenecerá en fin de Febrero 
de 1 8J9, con sujeción al pliego general de condi
ciones aprobado por S. M . en 15 de Junio de 
1832 y demás Reales resoluciones que tratan deí 
particular; con prevención de que, según está, dis
puesto, 110 se admitirán propuestas sueltas á la ad
judicación del mismo suministro fuera» del acto de 
la subasta; y para que asi se verifique, he seña
lado para la celebración el día 2 del próximo D i 
ciembre á las doce de su mañana en los estrados 
de la intendencia general, en los que se hallarán 
de manifiesto las condicioues con ar-reglo á las que 
se ha de hacer este servicio. Madrid 30 de Oc
tubre de 1834.=Joaquin Gómez d« Liaño. =:Ant»-
nio del Alcázar, Sectetario. > 

http://medio.de
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PARTE N O O F I C I A L . 

Conlhma el arítcula inserto en el número anterior. 
•>•> Hay también uu estíiblecimiento para mucha

chas que t*s semejante al otro, no tan numeroso, 
pero inanejado con iguaJ esmero; y puedo asegu
rar de ambos que pocas vecey he visto en pais a l 
guno institutos que tengan menos pretensiones es
peculativas, ó mejor ideados para remediar males 
positivos, atacándolos en su origen, é impidiendo 
su desarrollo, A l l i se ofrece á los jóvenes de am
bos sexos un premio en el ejercicio de la virtud, 
haciéndoles conocer, en un tiempo en que sus inclina
ciones y hábitos son todavía tiernos, las ventajas 
prácticas de una buena educación. Una parte no pe-, 
quena del mérito de este sistema, consiste en que 
á ios jóvenes se les inculca desde que empiezan á 
reflexionar, la máxima de que hasta cierto pun
to dependen de otros, y por tanto que no deben 
coníiar solamente en si mismos. 

" De vuelta á la ciudad visitamos la escuela 
principa.], cuyo plan de enseñanza descansa sobre 
el «minó principio que la de un instituto de igual 
especie, en Edimburgo ; con la diferencia de que 
en la americana hay dos monitores para cada divi 
sión de diez muchachos, en vez de uno que tiene 
lú escuela de Escocia. El rigoroso egercicio de en
señar y presidir á los muchachos de la división, 
pertenece á uno de los dos monitores; mientras que 
el otro aprende, en lugar de dar instrucción, en 
un departamento separado. Asi se verifica que una 
mitad de ellos se ocupa en comunicar á sus res
pectivas divisiones la cioetrina que el maestro les 
espiicó en el dia anterior, y la otra mitad , for
mando una ciase distinta, está recibiendo la ins
trucción que ha de comunicar á sus divisiones en 
el íigoiente.» 

E| autor citado no se atreve á resolver , si este 
sistema de dobles monitores es ó no una de tantas 
máquinas complicadas, en las cuales, asi en la mo
ral comq en la mecánica, lo que se gana en poten
cia importa menos que lo que se pierde por falta 
de base y de uniformidad de propósito. 

La escuela principal de muchachas, en la cual no 
hay clase general, ofrece un modelo, dice nuestro 
suror, de orden, quietud y limpieza, á lo cual na
da ha visto comparable. 

En Francia se promueve con ardor esta especie de 
tstahlecimientos. El Correo de León presenta algu
nos pormenores curiosos sobre la instalación de uno 
que acaba de fundarse en- Perrache. 

" U n instituto correccional ha sido organizado en 
la cárcel de Perrache para mejorar la suerte de los 
muchachos presos, modelado sobre el estableci
miento del mismo género, fundado en París por Mr, 
Cárlos Lucas. Los muchachos presos en Perrache, 
cuyo numero llega á 4^, están divididos en tres 
clases: la clase de recompensa, la clase de prueba 
y la clase de escepcion. Pertenecen á la primera los 
que por s i aplicación y su buena conducta sobresa
len entre sus compañero^ á la segunda aquellos cu
ya conducta, si bien no es absolutamente mala, tie
ne algo de reprensible; á la tercera, en fin, hasta 

ahora la mas numerosa, aquellos de quienes estaa 
menos satisfechos los directores. El trato, como es 
regular, varía según las clases; el mejor para la pri
mera, malo para la segunda, y peor para la terce
ra; y sirve de regulador y de jguia para la clasifi
cación un registro en el que se va anotaado dia por 
dia todo lo relativo á la conducta de los presos. 

"Todos aprenden á leer, escribir y contar, y 
ademas cada uno aprende un oficio, que general
mente es el de herrero ó cerragero; y algunas fá
bricas de quinquillería no se niegan á dar trabajo 
á los muchachos presos. La porción de la cárcel 
destinada á la corrección, en nada se parece á una 
prisión, morada ordinaria del vicio y de la pereza: 
al contrario, no parece sino un establecimiento in
dustrial en donde reinan el orden, la actividad y el 
amor al trabajo." 

La instalación tuvo lugar el 4 de setiembre últi-
mo en una de las salas del establecimiento, en pre
sencia de la comisión administrativa de cárceles, 
compuesta del prefecto del Ródano, presidente de 
la misma, del vice-presidente y muchas personas 
de disiincion, algunas de las cuales pronunciaron 
discursos llenos de benevolencia y á propósito pa
ra manifestar la importancia del instituto, puesto 
bajo la alta protección del Rey de los franceses, 
y la benéfica solicitud del Sr. ministro de lo I n 
terior. 

{Se concluirá) 

Til magisterio y órgano de la villa de Brea, se 
halla vacante, su dotación es J500 rs. vn. y tenien
do su pasante 4000 rs., ademas varios arbitrios, cu
ya dotación es -pagada del fondo de Propios y que 
deberá proveerse el j o del corriente: los que aspi
ren á dicho logro dirigircm sus solicitudes francas 
de porte á la secretaría de ayuntamiento. 

E l partido de cirujano del pueblo de Moros se ha~ 
lia vacante, su dotación es 4400 rs. vn . , y 11 rs. por 
barba de los vecinos que se rasuran en sus casas, p a 
gados por tercios por el ayuntamiento: los que qui
sieren solicitarlo presentarán sus memoriales hasta 
el 24 del actual que se proveerá. 

L a conduta de médico de la villa de Sos, cabeza 
de las Cinco Villas en el Reino de Aragón, se halla 
vacante , su dotación es 8j cahíces de trigo medida 
del pais, cobrados por el ayuntamiento. Los que gus
ten pretenderla dir igirán sus solicitudes francas de 
porte á la secretaría de Ayuntamiento hasta el j o 
del corriente en que se proveerá. 

E l dia /p del corriente se saca á pública su
basta el molino de aceite de la villa de Ambel á 
las 11 de su mañana en las casas consistoriales, el 
que r ema ta rá á fabor del mejor postor. 

Precios á como se ha vendido el trigo en el Real 
Almud! de esta ciudad, desde el 8 hasta el 11 del 
corriente inclusive; la fanega de trigo de 13 á tó 
rs. v n . ; y la de cebada de 7 á 8. 

Idem el aceite en esta ciudad en ios mismos diass 
la arroba de 48 á 50 rs. vn-

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A R E A L . 


